
                                                                                                                  

Aprueba Modificación de Bases "Postulación 
Aporte Económico para familias con niños y 
niñas con efermedades catastróficas".
LOS ANGELES, 22 de Agosto del 2025.-

DECRETO Nº 3309.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El Decreto Alcaldicio Nº2876 de fecha 30 de julio de 2025, que APRUEBA las Bases de POSTULACIÓN 
APORTE ECONÓMICO PARA FAMILIAS CON NIÑOS Y NIÑAS CON ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICAS.

b. El correo electrónico de fecha 21 de agosto de 2025, de la Directora(s) de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a 

través del cual solicita modificar el Decreto que aprueba las Bases de POSTULACIÓN APORTE ECONÓMICO 
PARA FAMILIAS CON NIÑOS Y NIÑAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS:

DONDE DICE:
Plazo de postulación:

Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 25 de agosto de 2025, se realizarán de forma on line. 

DEBE DECIR:
Plazo de postulación:

Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 08 de septiembre de 2025, se realizarán de forma on line. 

DONDE DICE: 
 
 
CRONOGRAMA

Postulaciones 01 de agosto hasta el  25 de agosto de 2025

Evaluación de la comisión 26 de agosto hasta el 12 de septiembre

Publicación de los beneficiarios 23 de septiembre de 2025

 

DEBE DECIR:
 
 
CRONOGRAMA

Postulaciones 01 de agosto hasta el 07 de septiembre de 2025 

Evaluación de la comisión 08 de septiembre hasta el 01 de octubre

Publicación de los beneficiarios 08 de octubre de 2025

c. El informe de la Dirección de Asesoría Jurídica, contenido en su correo electrónico de fecha 22 de agpstp del 2025.

d. Lo instruido por el Sr. Alcalde don José Pérez Arriagada, a través de su correo electrónico de fecha 22 de agosto del 

2025.

e. Las disposiciones contenidas en la Ley Nº19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 

de servicios y las facultades que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo 

texto refundido fue fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario 

Oficial el 26.07.2006.

  D    E   C   R   E   T   O:
 

1. MODIFIQUESE en las Bases de POSTULACIÓN APORTE ECONÓMICO PARA FAMILIAS CON NIÑOS 
Y NIÑAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS, los siguientes puntos: 

DONDE DICE:
Plazo de postulación:

Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 25 de agosto de 2025, se realizarán de forma on line. 

DEBE DECIR:
Plazo de postulación:

Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 08 de septiembre de 2025, se realizarán de forma on line. 
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DONDE DICE: 
 
 
CRONOGRAMA

Postulaciones 01 de agosto hasta el  25 de agosto de 2025

Evaluación de la comisión 26 de agosto hasta el 12 de septiembre

Publicación de los beneficiarios 23 de septiembre de 2025

 

DEBE DECIR:
 
 
CRONOGRAMA

Postulaciones 01 de agosto hasta el 07 de septiembre de 2025 

Evaluación de la comisión 08 de septiembre hasta el 01 de octubre

Publicación de los beneficiarios 08 de octubre de 2025

2. PUBLIQUESE, la presente resolución en el Portal de Transparencia Activa.

Anótese, comuníquese, dese copia y archivo.

JRP
c.c. 
Dideso
Archivo
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